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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA RED TERRAE EL 
DIA 16 DE JUNIO DE 2014. 
 
PRESIDENTA: 
Dña. MARIA DE LAS MERCEDES PÉREZ GONZÁLEZ.   AUSENTE 

VICEPRESIDENTE: 
D. JESÚS ALBERTO CAÑEDO CARPINTERO 
 
VOCALES: 
D. EMILIO GAMINO SÁNCHEZ 
D. JUAN JOSÉ CARVAJAL  MARTÍN 
D. NIEVES LADY BARRETO HERNÁNDEZ.  AUSENTE 
 
TESORERO: 
Dña. PILAR ARGOS MARTÍNEZ 
SECRETARIA: 
Dña. MILA MARTÍN GARCÍA 
 
 
En una sala de reuniones de la sede social de la Red Española de Desarrollo Rural, en Madrid, 
se reúnen los miembros de la Junta Directiva, el 16 de junio de 2014, al objeto de celebrar en 
sesión ordinaria los asuntos del Orden del Día establecido por la Presidencia, siendo las 18:00 
horas: 
 
En primer lugar, Se recoge en Acta que la reunión de Junta Directiva tuvo que ser modificada 
en hora, produciéndose no a las 10:00h como estaba convocada sino a las 18:00 h debido a 
problemas en la asistencia de algunos de sus miembros. Hecho que fue comunicado con 
antelación para poder proceder al cambio de hora establecido. 
 
En segundo lugar, se recogen las ausencias de Dña. Mª de las Mercedes Pérez González, 
representante del Ayuntamiento de Redueña y Presidenta de la Red TERRAE,(presenta escrito 
de no asistencia), así como de Dña. Nieves Lay Barreto Hernández, representante del 
Ayuntamiento de Villa de Mazo (no presenta escrito de no asistencia). 
 
A continuación se procede a continuar con los asuntos marcados en el Orden del Día: 
 
 
Punto 1.: Lectura y Aprobación del Acta de la sesión anterior (30 de abril de 2014) 
 
Se procede a la lectura del Acta de la sesión ordinaria de la Junta Directiva desarrollada en sala 
de reuniones de la sede social de la asociación, en Carcaboso el 30 de abril de 2014. Y a su 
aprobación por mayoría de los asistentes. 
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Punto 2.: Aprobación de nuevas adhesiones. 
 
Se procede a presentar las solicitudes de adhesión y Acuerdos de Pleno del Ayuntamiento 
interesado en formar parte de la Asociación Territorios Reserva Agroecológicos, Red TERRAE. 
Dicho Ayuntamiento es: 
 
1.- Villahermosa. La Gomera. 
 
Una vez revisada la documentación presentada se aprueba por unanimidad la aceptación del 
Ayuntamiento de Villahermosa, referido como nuevo miembro de la Red TERRAE. 
 
Se aprueba enviar notificación de la incorporación a la asociación de estas entidades , que 
deberá ir acompañada de los criterios de funcionamiento para los nuevos socios de la Red 
TERRAE aprobados en la última sesión de los comités de Pilotaje y Técnico en El Campillo de la 
Jara el 7 de junio de 2012. 
 
La Junta Directiva establece crear una Comisión especial para ampliar y mejorar el Reglamento 
de Funcionamiento de la Asociación donde se recoga todos los deberes y obligaciones que los 
socios deben cumplir para permanecer como socio en la entidad.  
No se nombra a los miembros de la Comisión de Reglamento Interno. 
 
Se aprueba establecer un nuevo documento adjunto a la solicitud de ahesión y Acuerdo de 
Pleno, que todos los nuevos ayuntamentos deberán enviar para su aprobación como nuevo 
socio. Este documento consistirá en una carta informativa donde se recoga la motivación de 
pertenecer a la Red TERRAE, cómo conoció a la asociación, por qué existe interés en  formar 
parte de ella, con el fin de conocer más detalles de las nuevas adhesiones. 
Este docuemnto estará a disposición pública en la web de la asociación junto con el resto de 
documentos necesarios para la adhesión. 
 
 
Punto 3.: Proyectos.  
 
Por parte de la Secretaría Técnica se procede hacer una exposición de la situación de los 
proyectos que en esos momentos se encuentran en vigor, tanto en su finalización para 
proceder a la justificación como de inicio para proceder a su puesto en marcha. 
 

a. Justificación Proyecto FB 2013-2014. Consumo Gusto TERRAE 
 
El proyecto Consumo Gusto TERRAE, finalizó su ejecución con fecha 30 de abril de 2014. En la 
actualidad el proyecto se encuentra en el periodo de justificación de tres meses posteriores a 
la fecha de finalización, este periodo terminará el próximo 31 de julio. 
Ante esta situación se presenta el siguiente informe económico de la situación del mismo, 
donde se recogen los gastos realizados hasta la fecha y que están pendientes de justificar 
económicamente. 
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      Total a Justificar 17.158,4   

      Gasto por efectuar 

Gastos 
Efectuados9/6/14 Dietas y Kilometraje 2.417,36 1.741,04 

  

AT (Selección de 
material gráfico, 
maquetación y 
edición digital de 
manuela 
metodológico. 
Difusión-Redes 
Sociales-Web 6.000 7.000 

  
     Por justificar   8.741 

 
 
El informe refleja que aún falta con incluir la facturación de parte de la Asistencia Técnica, por 
un importe de 7.000 €. 
Y un importe de 1.741,04 € dedicados a gastos de dietas y kilometraje que aún no han sido 
gastados en el proyecto y pueden ser objeto de devolución al no ejecutarse. 
En estos momentos no se tiene disposición económica para poder proceder al pago de las 
partidas ejecutadas. 
Para ello se necesita de una financiación externa y recursos propios de la asociación con el fin 
de proceder a su liquidación final. 
La propuesta que se presenta es la de solicitar un adelanto de la subvención a Triodos Bank 
por un total del 60% de la ayuda y el resto financiarlo con recursos propios, estableciéndose 
del siguiente modo: 
 

Autoliquidación   

    

Total 17.158,40 

Con 60% Finan. 
Externa 10295,04 

Recursos Propios 6.863,36 

 
El periodo de justificaión se acerca a su fin y por ello se deberá proceder al pago de todas las 
partidas ejecutadas y con documento probatorio del gasto efectuado. Para ello se presenta 
una relación de gastos con propuesta de pago. Anexo I 
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b. Comienzo Proyecto Empleaverde. “Economía Circular TERRAE” 
 
Se procede a informar de los pasos que hasta el momento se ha desarrollando en este 
expediente: 
El 28 de mayo se procedió a la firma del convenio de colaboración entre la FB y la Red TERRAE 
para desarrollar el proyecto “Economía Circular TERRAE”, en el marco del Programa 
empleaverde 2007-2013, entre la Directora de la FB y la Presidenta de la Red TERRAE, con el 
objeto de financiar y ejecutar un proyecto con un importe de 40.000 € y una ayuda de 32.000 
€.  
El proyecto tiene una duración de 8 meses y comenzó el 1 de junio de 2014 para finalizar el 31 
de enero de 2015 
Con fecha 5 de junio de 2014 finalizó el proceso de selección de personal para la gestión, 
dirección, coordinación del proyecto, recayendo en la persona de Juan Antonio Lucas dicho 
puesto. Esta persona está seleccionada pero aún no contratada. Esta partida asciende a la 
cantidad de 18.870 € 
 
El proyecto además necesita realizar contrataciones externas para el desarrollo de la 
formación, redacción del manual para la formación, edición y difusión, etc. Para ello se deberá 
proceder a contratar a los servicios profesionales externos. Esta partida asciende a la cantidad 
de 17.530 €.  
De igual modo debe contratarse la publicidad el proyecto por importe de 1.000 € 
 
Se deberá proceder a la apertura de una cuenta restringida para este proyecto en particular y 
solicitar financiación externa para proceder a su ejecución. 
 
Se deberá notificar por acuerdo de gobierno a la FB las personas contratadas para la 
realización del proyecto. 
 
La Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 
Aprobar BASES PARA LA CONTRATACIÓN EXTERNA DEL PROYECTO “ECONOMÍA CIRCULAR 
TERRAE: EMPLEO VERDE Y ALIMENTOS ECO-KM0”. (Anexo II) 
 
Aprobar por unanimidad que las personas detalladas en la siguiente tabla desempeñarán su trabajo en 
el proyecto “ECONOMÍA CIRCULAR TERRAE: EMPLEO VERDE Y ALIMENTOS ECO-KM0”, con imputación 
horaria señalada al efecto. 

Beneficiario: Asociación Intermunicipal Territorios Reserva Agroecológicos. Red TERRAE 

Año/s de ejecución: 2014-2015 

 

Empleado/Nombre 
y Apellidos 

Mes y Año Porcentaje de 
dedicación al 
proyecto de la FB 

Horas Tareas a 
desarrollar 
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Juan Antonio Lucas 
Delgado 

Junio 2014 100% 160 h mensuales Dirección, 
Coordinación, 
secretaría y 
gestión proyecto 

 

Aprobar la apertura de una cuenta restringida para la financiación del proyecto “ECONOMÍA CIRCULAR 
TERRAE: EMPLEO VERDE Y ALIMENTOS ECO-KM0, con la entidad bancaria TRIODOS BANK. 

c. Solicitud Proyecto FB 2014. Proyecto de asesoramiento y apoyo al emprendimiento 
agroecológico: Consolidando la marca TERRAE Ecokm0 como estrategia de autoempleo 
verde. 

Se procede a informar que se está tramitando la solicitud de subvención ante la FB en la 
convocatoria 2014 de proyectos Proyecto de asesoramiento y apoyo al emprendimiento 
groecológico: Consolidando la marca TERRAE Ecokm0 como estrategia de autoempleo verde  
 

Otros proyectos: 

Se acuerda tener una nueva reunión para estudiar la viabildiad de solicitar un proyecto a la 
convocatoria PROGRESS de fondos europeos.  

Esta reunión se mantendrá en los próximos 15 días. 

Finalizada la exposición de todos los proyectos en vigor se procede a adoptar los siguientes 
acuerdos: 

Para proceder a disponer de fondos propios necesarios para la cofinanciación de los proyectos 
ejecutados se aprueba establecer: 

1. Enviar a todos los socios una carta y modelo de cofinanciacion de las horas técnico 
para poder justificar la parte no subvencionada pero sí comprometida por la entidad. 

2. Crear una comisión reguladora de las cuotas socios para conseguir estar al corriente de 
pago y con ello disponer de liquidez para la cofinanciación de las ayudas aprobadas y 
objeto de justificación. 

No se nombra a los miembros de la Comisión Reguladora de cuotas socio. 
  
3. Deberá ser motivo de debate para el próximo año el aumento de la cuota ordinaria de 

socio con el fin de disponer de mayores recursos económicos. 
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Punto 4.: Bancos. 

Por parte de la Secretaría Técnica se informa de la necesidad de obtener financiación externa 
para proceder a las justificaciones y ejecuciones de los proyectos activados en la actualidad: 

1.- Consumo Gusto TERRAE 

2.- “ECONOMÍA CIRCULAR TERRAE: EMPLEO VERDE Y ALIMENTOS ECO-KM0”, 

Se aprueba por unanimidad: 

1. Solicitar a la entidad TRIODOS BANK la financiación necesaria para hacer frente a los dos 
proyectos: 

a. Solicitar el adelanto de la Subvención del proyecto Consumo Gusto TERRAE. 
b. Solicitar un aval bancario por un total del 40% del coste del proyecto subvencionado 

(32.000 €) con el fin de solicitar el adelanto del 40% a la FB. 
c. Solicitar un préstamo bancario por el otro 40% restante. 
d. Abrir las respectivas cuentas bancarias para cada uno de los proyectos  
e. Utilizar la firma de la Presidenta para realizar el pago de la propuesta de gastos. 

 
2. Autorizar a la Secretaria de la Asociación a consultar exclusivamente el estado de las cuentas 

titularidad de la Asociación con objeto de conocer los disponibles existentes y facilitar la labor 
de pago de los responsables. 

 

Punto 5.: Convenios  

Por parte de la Secretaría Técnica se informa de la participación de los miembros de la Red 
TERRAE en distintas actividades vinculadas al Convenio firmado entre la Fundación CONAMA y 
la Red TERRAE: 

La participación en las meses de trabajo destinadas a la preparación del CONAMA 2014. A 
través de la participación de los técnicos de algunos ayuntamientos socios y de la asistencia 
técnica se está participando activamente en distintas mesas de trabajo relacionadas con la 
actividad que promueve la Red TERRAE con el fin de preparar conjuntamente con otras 
instituciones el próximo Congreso CONAMA 2014 que se celebrará en Madrid en el mes de 
noviembre. 

Se informa de una propuesta efectuada por la FEMP en relación a crear desde esta entidad un 
grupo de trabajo para dinamizar nuestra metodología de trabajo, y conseguir con ello llegar a 
más ayuntamientos que quieran implantarla. La respuesta inicial de la FEMP es la siguiente: 

Que la petición de presentar la Red en la FEMP se haga directamente por un Ayuntamiento de 
la Red, y que si al final se aprueba que se vaya a presentar el modelo TERRAE se haga de la 
mano del Ayuntamiento solicitante, ya que ello daría más confianza al resto de los miembros 
de la Comisión.  
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Simposio “Agricultura Familiar Agroecológica”. SEAE. Se presenta ante la Junta Directiva la 
información relativa a la presentación de una comunicación realizada por Franco Llobera ante 
este simposio, relativa a las experiencias y metodología que la Red TERRAE está llevando a 
cabo. Esta comunicación es presentada por Franco Llobera a título personal, invitado 
expresamente por la entidad por ser socio de la SEAE. 

Esta participación no está vinculada al Convenio entre SEAE y Red TERRAE. 

Punto 6: Otros asuntos a tratar. 

Se  informa por parte de Secretaría Técnica de la existencia de una petición de colaboración 
del director del taller de empleo Red de huertos agroecológicos, de la Asociación para el 
Desarrollo del Campo de Calatrava, en una sesión de formación para transferir los contenidos 
esenciales del método TERRAE. Se ponen en contacto con Franco Llobera como referente 
intelectual del método y por ser el contacto más cercano e individual que mantienen con la 
Red TERRAE. 
Este hecho es informado a la Junta Directiva para su conocimiento y aprobación. 
 
Se informa sobre el proyecto a desarrollar por la Junta de Extremadura utilizando el Método 
TERRAE, Banco de tierras, Formación DILAS, Escuelas de emprendimiento agroecológico. Y las 
gestiones que se ha mantenido entre la Junta de Extremadura y el Ayto de Carcaboso como 
Vicepresidente de la Red TERRAE 
 
Se informa sobre el Proyecto TERREA NeoRuralidad Agroecológica. NERA, dirigido a ofertar 
facilidades de alojamiento y aprendizaje agroecológico, en casas compartidas conseguidas por 
los ayuntamientos con prioridad de captación de nuevos pobladores. 
Este proyecto suscita interés por parte de los asistentes y proponen que se estudie con más 
detenimiento debido a que algunos ayuntamientos presentes están interesados en atraer 
nuevos pobladores a sus territorios. Se envía copia del mismo a todos los ayuntamientos 
socios para proceder a su estudio y presentación de búsqueda de información. 
  
La Junta Directiva aprueba: 
 
Que toda presencia y representación en cualquier acto, seminario, jornada, simposio, congreso 
etc., será informado en Junta Directiva para poder conocer con detenimiento todo lo necesario 
para su desarrollo. 
 
Que Franco Llobera, Asistencia Técnica de la Red TERRAE, asista como experto técnico de la 
Asociación y participe libremente en la sesión formativa. 
 
Punto 7: Ruegos y Preguntas. 

No se plantean. 
 
 
Sin otros puntos a tratar y siendo las 22:30 h del día 16 de junio de 2014 se levanta la sesión. 
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Lo que suscriben los abajo firmantes: 

PRESIDENTA: 
Dña. MARIA DE LAS MERCEDES PÉREZ GONZÁLEZ. (AUSENTE) 
 
 

VICEPRESIDENTE: 
D. JESÚS ALBERTO CAÑEDO CARPINTERO  
 
 
VOCALES: 
D. EMILIO GAMINO SÁNCHEZ  D. JUAN JOSE CARVAJAL MARTÍN 
 
 
 
DÑA. NIEVES LADY BARRETO HERNÁNDEZ. (AUSENTE)   
 
 
TESORERO:      SECRETARIA: 
Dña. PILAR ARGOS MARTÍNEZ   Dña. MILA MARTÍN GARCÍA 

 
 
 

 

 
 

 

 


